
CIRCULAR N° 63/2007 

REF: LLAMADO A CONCURSO ABIERTO PARA 

 INSPECTOR   ASISTENTE    SOCIAL  

 
Montevideo, 15 de junio de 2007.- 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

 

La Dirección General de los Servicios Administrativos 

del Poder Judicial, cumple en librar a Ud. la presente, a fin de llevar a su conocimiento 

que por resolución n° 333/07/17 la Suprema Corte de Justicia dispuso el llamado 

abierto para la provisión de cargos presupuestados de Inspector Asistente Social 

Esc. II, Grado 12, para se desempeñados en las distintas ciudades del interior del país.- 

A dichos efectos se hace saber:   

♦ Requisitos para la participación: Ciudadanía uruguaya, título universitario de 

Asistente Social o Licenciado en Trabajo Social, tener residencia en la ciudad en la que 

fuere designado/a.- 

♦ Plazo para la inscripción: Los interesados deberán presentar su curriculum, 

adjuntando copia de los certificados de estudios, de actividades profesionales 

desempeñadas. Las inscripciones se recibirán personalmente o por correo hasta el 

viernes 13 de julio del corriente año inclusive, en la División Recursos Humanos 

Sección Selección de Personal en la calle San José 1092, piso 1 Montevideo, telefax (02) 

902.66.69 - 908.41.04 interno 503.- 

♦ Comisión asesora: La misma se hará cargo de todo el proceso de selección y 

estará integrada por la Esc. María Noel Pinasco Vetey, Sub-Directora del Instituto 

Técnico Forense (Area Pericial), la A.S. Laura Romero Rodriguez Sub-Directora del 

Departamento Asistencia Social y la A.S. María del Rosario Vilas Serna, quienes 

deberán elevar a consideración de la Corporación la nómina resultante.-  

Sin otro motivo, saluda a Ud. atentamente.- 
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